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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo de Familia 

Armenia Quindío 
 

Noviembre ocho (08) de dos mil veintiuno  (2021) 
 
 
A despacho se encuentra la presente demanda LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 
iniciada por la señora ESNEHINE RAMIREZ CAÑAS, a través de apoderados judiciales y en 
contra del señor HERNAN BERRIO SALAZAR  Al ser examinada se observa que  reúne los 
requisitos del Art.82 y ss. del Código General del Proceso, y las nuevas disposiciones del Decreto 
806 del 5 de junio de 2020, en virtud a ello se dispone: 
. 
 
Por lo expuesto, El Juzgado Segundo de Familia de Armenia Quindío 
 

R E S U E L V E : 
 
 

1.-) ADMITIR la presente demanda LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, derivada de la 
Cesación de Efectos Civiles del Matrimonio Católico, promovida por la señora ESNEHINE 
RAMIREZ CAÑAS en contra del señor HERNAN BERRIO SALAZAR, conforme al procedimiento 
señalado a partir del Art. 523 del Código General del Proceso. 
 
2.-)  CORRER traslado por el término de DIEZ (10) DIAS al demandado señor  HERNAN BERRIO 
SALAZAR.  Notificación y traslado que se surtirá conforme a las nuevas disposiciones 
contempladas en los art. 7º. y 8º, del Decreto 806 de Junio de 2020, esto es enviar por correo 
electrónica copia del auto admisorio y a los dos días subsiguientes empezará a correr el traslado. 
 
Posteriormente a la contestación de la demanda, se emplazará a los acreedores de la sociedad 
patrimonial (Art. 523, inciso 7. Del Código General del Proceso), y bajo los parámetros del artículo 
108 ibídem, lo cual se hará en el Registro Nacional de Emplazados sin necesidad de publicación 
en un medio escrito, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
3º)  RECONOCER personería a los abogados Dres. JHON JAIRO SANCHEZ GOMEZ y AIDE 
SANCHEZ GOMEZ, el primero como principal y la segunda como suplente, para que actúen en 
nombre y representación de la demandante señora ESNEHINE RAMIREZ CAÑAS, conforme las 
facultades otorgadas en el memorial poder adjunto con la demanda, advirtiéndoles que no podrán 
actuar simultáneamente. . 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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